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CONSIDERANDO:

Que, mediante Resolución Minister ia l  Na 015g-201 1-ED. se desionó a don
Armando l\,4artÍn Barrantes l\4artínez, como Director de Educacion Comunrtaria y
Arnbiental ,  dependiente del  Viceminister io de Gest ión pedagógica, cargo
considerado de conf ianza:

Que, el  c i tado funcionar io ha formulado su renuncia al  caroo oue venía
desempeñando;

De conformidad con lo previsto en la Ley Ne 27594, Ley que regula la
paft ic ipación del  Poder Ejecut ivo en el  nombramiento y designación de funcionar ios;
en la Ley Na 29158, Ley Orgánica det Poder Ejecut ivo; en el  Decreto Ley Ne 25762,
modif icado por 1a Ley N, 26510; y en el  Decreto Supremo Na 006-2006-ED;

¡ t r  ñ E ¡ U E L V  E :

Artículo 1.-  Aceptar la renuncia formulada por el  señor Armando Mart ín
Barrantes l \ ,4art Ínez. Director de Educación Comunitar ia y Ambiental ,  dependiente
del Vicerninister io de Gest ión Pedagógica del  lv l in isteno de Educacion, cargo
considerado de conf ianza, dándosele las gractas por los servtcios prestados.

. i  Art ículo 2.-  Encargar al  señor Armando Ruíz Tuesta, Director General  de
Educación Básica Al ternat iva, las funciones de Director de Educación Comunitar ia y
Ambiental ,  dependiente del  Viceminister io de Gest ión pedagógica det Minister io de
Educación, cargo considerado de conf ianza.

Registrese. comun quese y puo tqJese.

/
I

, 1 : -  , ' 1  ¡ , ' '  7 i i
' t t ' t

( _
;.-:*.-..F.---_

Pet c¡a Sdlas O'aden
lr¡nistra dc Educacbn

a\

ar o 9
""d


